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ACTOR: MUNICIPIO DE TOTUTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardd Rebolledo, instructor enel presente asunto, con el escrito 
de José Alfredo CastilloVázquez, Síndico del Municipio de Totutia, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, recibido el día de hoy enláOficina.de  Certificación Judiçial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, y registrado con el, número 019172. Conste. 

Ciudad de México, a dieciséis dé mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para\los efectos a que hagar, el escrito del 

Síndico del Municipio de Totutla, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, medirite el ,cuál aclara Iaçtidades que reclama. 

Al respecto, se tienen por hechas las manifesacionés atinentes y, con 

copia simple del escrito de cuenta, desevista. '. ser Ejecutivo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para que dentro del' plazo ~e.tres   días hábiles, contados a 

partir del siguiente -al en -que surtá efec 	- a notificación del presente acuerdo, 

manifieste lo que a su-derecho óonveng. -en reladión con lo informado por el 

qúe, de no hcerlo, se decidirá lo que en 

obran-en autos. 

Esto, con fundamento e1os artículos 11, párrafo primero', y 352 de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccio'nes 'l y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción lIs, del Código Federal 

de Procedimientos Civil' .e aplicación supletoria en términos del numeral 14 de 

la referida ley. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( . .. ) 
2 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 

práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
"Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
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Se precisa que, de conformidad con el artículo 395  de la ley reglamentaria de 

la materia, este Alto Tribunal, al momento de dictar sentencia, analizará en 

conjunto los razonamientos de las partes para resolver la cuestión 

efectivamente planteada. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 296  de la ley reglamentaria de 

la materia, se difiere la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 'y 

alegatos programada para el veinte de mayo del presente año, señalándose las 

once horas del tres de junio de dos mil diecisiete, para que ésta tenga 

verificativo en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación7. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878  del mencionado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miiittructor, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra C rmina CortéFodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias C nstitucionales yde Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría Generl de Acuerdos de ste Alto Tribunal, que da fe. 
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Artículo 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitucjión 
Federal. Al dictar sentencia, la Suprema corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en 
la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin; de 
resolver la cuestión efectivamente planteada. 
6 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestarla demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y ciesahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuaiido la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite, 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
8 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el térmiino. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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